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Introducción 

El presente documento tiene por finalidad definir las pautas para realizar bonificaciones por 

publicaciones científicas a los docentes de las Facultades de Medicina, de Estomatología y de 

Enfermería  

 

Bases 

- Ley Universitaria 30220 y sus modificaciones  

- Estatuto de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, aprobado por RR N° 088-2014-UPCH 

AU 

- Reglamento de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, aprobado por RESOR-

SEGEN-UPCH2016-CU-0531 

 

Ambito 

Estas normas y procedimientos son de aplicación a los docentes ordinarios y contratados de las 

carreras de pregrado de las Facultades de Medicina, de Estomatología y de Enfermería, (en 

adelante las Facultades) y a los docentes ordinarios y contratados de posgrado de la Facultad de 

Estomatología que tengan producción científica con publicaciones. 

1. DE LOS PRODUCTOS A BONIFICAR    

 

Se considerarán los siguientes productos a bonificar cada semestre: 

 

1.1.1 Artículo científico: 

 

1.1.1.1 Artículo original u otro (carta al editor, artículo de revisión).  

1.1.1.2 Publicado (o aceptado) en revistas indizadas, nacionales o internacionales. Los artículos 

publicados en revistas indizadas Scopus/PubMed tendrán una bonificación mayor que SciELO y 

Latindex (Ver Anexo 1,2 y 3) 

1.1.1.2 Publicado (o aceptado) en el semestre correspondiente  

1.1.1.3 Se excluirán los reportes de casos y los artículos que hayan recibido financiamiento por las 

Facultades para su publicación.   

1.1.1.4 Se bonificará un máximo de 3 artículos por semestre por docente. 

1.1.2 Autoría de texto de o capítulo de texto: 

 

1.1.2.1 El texto o el capitulo del texto debe ser de medicina, estomatología o enfermería 

1.1.2.2 Contar con código registrado en ISBN. 

1.1.2.3 Publicado en el semestre correspondiente 
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2. DE LOS DOCENTES 

 

2.1 Los docentes pueden ser ordinarios o con contrato por un periodo que corresponda al menos al 65% 

del año.  

2.2 Los docentes deben figurar como autores con afiliación a la Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

No se aceptarán afiliaciones donde solo figuren el Hospital Cayetano Heredia u otras entidades 

relacionadas al investigador sin considerar a la UPCH. 

2.3 Los docentes deben contar con curriculum vitae actualizado a través de CTI Vitae (CONCYTEC)  

2.4 Los docentes que cuentan con registro en RENACYT y que figuren como primer autor o autor 

senior (último) recibirán una bonificación mayor. 

2.5 Los docentes que no podrán solicitar bonificación por publicación son: 

a. Docentes nombrados como Profesor Investigador (distinto a docente con Horas para 

Investigación) 

b. Docentes con Beca de Retorno 

c. Docentes con bonificación al cargo si el trabajo materia de la publicación está directamente 

relacionado a su actividad en el cargo.  

2.6 Los docentes con incumplimiento de actividades académicas: Faltas a clases, casos clínicos, prácticas 

clínicas u otras actividades programadas en los sílabos de cursos o programación del posgrado, sin aviso 

anticipado (24 horas) o debidamente justificado por hecho imprevisto; tardanzas, incumplimiento de 

horario de prácticas; serán excluidos de la bonificación. El incumplimiento será comunicado por el Jefe 

de Departamento. La exclusión rige por un año (los dos procesos que siguen a la fecha de la 

comunicación). 

2.7 Los docentes con Horas para Investigación recibirán bonificación solo de publicaciones originales e 

indizadas en Scopus/PubMed; la primera publicación se bonificará al 50% del monto que le corresponda, 

a partir de la segunda será el 100%, pudiendo llegar al monto máximo de darse el caso. 

 

  

3. DEL MONTO A BONIFICAR 

 

3.1 El monto por artículo/texto/capítulo de texto será dividido entre todos los docentes de las 

Facultades que aparezcan como autores.  

3.2 El monto por artículo según el factor de impacto de la revista y el tipo de autor por cada 

Facultad se actualizará todos los años en el Consejo Integrado de Facultades en el mes de 

enero. En el Anexo 1-3 se encuentran los montos por artículo de las Facultades de Medicina, 

de Estomatología y de Enfermería para el año 2020.   

3.3 Se bonificará hasta un total máximo de 3000 (tres mil) soles por docente por semestre. Si el 

docente se encuentra registrado como investigador en RENACYT, el monto máximo de 
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bonificación será de 3300 (tres mil trecientos) soles.  

 

4. DEL PROCEDIMIENTO 

 

4.1 Se realizarán dos convocatorias al año que corresponderán a cada semestre. 

4.2 El docente deberá enviar el artículo/texto/capítulo a la Unidad Integrada de Gestión de 

Investigación, Ciencia y Tecnología a través del correo electrónico famed-faest-

faenf.uigict@oficinas-upch.pe  

4.3 Para el primer semestre (del 1 de enero al 30 de junio) se recibirán las publicaciones hasta el 31 de 

julio de cada año.  

4.4. Para el segundo semestre (del 1 de julio al 31 de diciembre) se recibirán las publicaciones hasta el 31 

de enero del año siguiente.  

4.5 El docente será informado del monto total a bonificar en los 30 días siguientes de finalizada 

la convocatoria a través del correo electrónico institucional.  

 

5. BENEFICIOS SOCIALES: 

 

5.1. Los profesores recibirán los montos netos mencionados en cada rubro como gratificación 

extraordinaria. Los beneficios sociales que se generen serán asumidos por las Facultades.  

 

6. DISPOSICIONES FINALES 

6.1 Cada Facultad definirá el monto total a distribuir en este rubro en cada semestre según el presupuesto 

anual.  
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7. ANEXOS 
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Anexo 1. Bonificación para docentes de la Facultad de Medicina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    INCREMENTOS 

    
Con CTI Vitae  

Calificado en 

RENACYT 

Factor de 

impacto 

Tipo de 

artículo 

Monto 

(S/) * 

*El monto se 

divide entre los 

autores que 

cumplan criterios. 

Al monto dividido 

se le asigna un 

incremento según 

corresponda 

No 1er 

autor 

1er autor o 

senior 

No 1er 

autor 

1er autor 

o senior 

>5 
Original 2700 

-- +5% +5% +10% 

Otros 2400 

<5 
Original 2300 

Otros 2000 

SciELO 
Original 1800 

Otros 1500 

 Completo Capítulo Capítulo Completo Capítulo Completo 

Libro 3000 1800 -- -- +5% +10% 
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Anexo 2. Bonificación para docentes de la Facultad de Estomatología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    INCREMENTOS 

    
Con CTI Vitae  

Calificado en 

RENACYT 

Factor de 

impacto 

Tipo de 

artículo 

Monto 

(S/) * 

El monto se divide 

entre los autores 

que cumplan 

criterios. Al monto 

dividido se le 

asigna un 

incremento según 

corresponda 

No 1er 

autor 

1er autor o 

senior 

No 1er 

autor 

1er autor 

o senior 

>2 
Original 2700 

-- +5% +5% +10% 

Otros 2400 

<2 
Original 2300 

Otros 2000 

SciELO 
Original 1800 

Otros 1500 

 Completo Capítulo Capítulo Completo Capítulo Completo 

Libro 3000 1800 -- -- 5% 10% 
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Anexo 3. Bonificación para docentes de la Facultad de Enfermería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    INCREMENTOS 

    
Con CTI Vitae  

Calificado en 

RENACYT 

Factor de 

Impacto 

Tipo de 

artículo 

Monto 

(S/) * 

El monto se divide 

entre los autores 

que cumplan 

criterios. Al monto 

dividido se le 

asigna un 

incremento según 

corresponda 

No 1er 

autor 

1er autor o 

senior 

No 1er 

autor 

1er autor 

o senior 

<2 

Original     2000  

-- +5% +5% +10% 

otros 1500 

>2 
Original  2700 

Otros 2500 

SciELO 

Original 2000 

Otros 1800 

Base de 

revista 

indizada 

Latindex 

Original 1500 

Otros 1000 

 Completo Capítulo Capítulo Completo Capítulo Completo 

Libro 2500 1800 -- -- 5% 10% 
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Anexo 4.  Aprobación de la Norma 

 

 

 


